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 El Plan de Medidas Antifraude se aprueba 

mediante Resolución del Sr. Alcalde de 
09/02/2022  

con objeto de  
GARANTIZAR Y DECLARAR 

y se establecen  
VALORES Y CÓDIGO ÉTICO  

a todos los niveles: políticos, D.G, 
empleados, licitadores y beneficiarios de 

subvenciones 

 



 Régimen Jurídico: 
Reglamentos Europeos y Directiva Europea Luchas contra el 
Fraude 
⁻ Reglamento ( UE, Euratom )2018/ 1046_ Reglamento 

financiero 
⁻ Reglamento(UE)2017/1939 del Consejo, de 12 de 

octubre de 2017, por el que se establece una 
cooperación reforzada para la creación de la Fiscalía 
Europea 

⁻ Reglamentos Fondos Estructurales y de Inversión 
Europeos, de la Política Agrícola Común y de otros 
fondos (gestión compartida y de comunicación de 
irregularidades 
 
 



⁻ Reglamento 883/2013 de 11 de septiembre, relativo 
a las investigaciones efectuadas por la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude 

⁻ Reglamento 2185/96 de 11 de noviembre de 1996 
relativo a los controles y verificaciones in situ que 
realiza la Comisión para la protección de los intereses 
financieros de las Comunidades Europeas contra los 
fraudes e irregularidades 

⁻ Reglamento 2988/95 de 18 de diciembre de 1995 
relativo a la protección de los intereses financieros de 
las Comunidades Europeas (Reglamento PIF) 
Definición de irregularidad 
 



⁻ Directiva ( 2017 1371 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio de 2017 sobre lucha contra el 
fraude que afecta a los intereses financieros de la 
Unión a través del Derecho Penal Directiva PIF 
Transpuesta al ordenamiento jurídico español 
mediante la LO 1 2019 de 20 de febrero, por la que se 
modifica el Código Penal (entrada en vigor el 13 de 
marzo de 2019 

⁻ Directiva ( 2019 1937 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de octubre de 2019 relativa a la 
protección de las personas que informen sobre 
infracciones del Derecho de la Unión Directiva 
protección denunciantes Pendiente de transposición 

 



Normativa nacional: 
 
-LCSP 
-LGS 
-RD Ley 36/2020 modernización y 
ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia 
-Orden 1030/2021 configura el sistema de 
gestión 



 Contenido del Plan MA: 
 
1) Autoevaluación 
2) Identificar riesgos 
3) Medidas para el ciclo antifraude 
4) Constitución de un Comité Antifraude 

(y una Unidad de Coordinación y 
Seguimiento) 

5) Revisión del Plan 
6) Comunicación casos antifraude 
7) Actividades formativas 



 5 controles internos: 
 
 
1) Intervención Municipal 
2) Auditores externos que certifican 
3) Comité Antifraude 
4) Servicio de Programas Europeos 
5) Cada Área o ente que ejecuta 



 CICLO ANTIFRAUDE, medidas: 

1) PREVENCIÓN 
-Sistema de control interno y separación de funciones 
(gestión, control y pago) 
-Prevención del conflicto de intereses y procedimiento 
para dar respuesta a su concurrencia 
-Evaluación del riesgo inicial de fraude 
-Formación 
-Declaración Institucional 
-Elaboración de un Código Ético y de Conducta: 
a) Uso adecuado de recursos públicos 
b) Trato imparcial 
c) Tratamiento de obsequios 



 Principios de Ética de los empleados 
públicos: 

 
Se recogen en los artículos 52 a 54 del Estatuto Básico 
del Empleado Público: 

-imparcial 
-abstenerse 

-conflicto de intereses 
-trato de favor 

-economía y eficiencia 
-dedicación al servicio público 

-guardar secreto 
-rechazo de regalos, más allá de la cortesía 



  CICLO ANTIFRAUDE, medidas: 
 

2) DETECCIÓN 
-Marcadores de riesgo (banderas rojas) 
que se aplican a contratación, 
subvenciones y encargos y se establecerán 
por los controles de auditoría y como 
consecuencia de la evaluación inicial del 
riesgo de fraude. 
-Canal de notificación de sospechas. 

 



 CICLO ANTIFRAUDE, medidas: 
 

3) CORRECCIÓN 
 
-Suspender el procedimiento 
-Elaborar informe explicativo 
-Trasladar el asunto a: 
       Unidad de Coordinación y Seguimiento 

 
   
             Comité Antifraude 
 
          Servicio Nacional de Coordinación Antifraude 
 
 
         OLAF (Oficina Europea de Lucha contra el Fraude) 



  CICLO ANTIFRAUDE, medidas: 
 

4) PERSECUCIÓN 
 
El Ayto procederá a: 
- Recuperar los pagos indebidos 
- Retirar la financiación europea del 

proyecto 
- Imponer las sanciones que 

correspondan 



 Algunas conclusiones del Comité de Riesgo 
de Fraude de los Fondos EDUSI octubre de 

2021: 
-Facturas: de sello a texto en concepto 
-DACI firmado por licitadores 
-Acta de recepción en todos los contratos 
-Posible fraccionamiento de algunos contratos menores 
-3 ofertas en ctos menores + 12,000 € 
-Desglose del PBL en los pliegos 
-Recoger en pliegos las practicas colusorias como motivo 
de exclusión de los licitadores 
-Oferta de los licitadores independiente 



 RED FLAGS: 
 
-pago de sobornos (vender un vehículo de 
30,000 € en 12,000 €) 
 
-compras numerosas al mismo proveedor 
-tener fama de…. 
 
-aceptar trabajos caros y de mala calidad 
 
-incremento de la calidad de vida de un 
empleado 

 



 Prácticas Colusorias: 
 

-OFERTAS DISTINTAS ENVIADAS DESDE UNA MISMA DIRECCIÓN DE 
CORREO O GRUPO 
 
-LOS LICITADORES QUE PIERDEN SON SUBCONTRATADOS 
 
-MEMORIAS CON IGUALDAD DE GRAFIAS, TEXTOS Y ERRORES 
 
-CORREOS ELECTRÓNICOS CON UN EMPLEADO DURANTE LA 
CONTRATACIÓN 
 
-LICITADOR CUALIFICADO QUE HA SIDO DESCALIFICADO POR 
RAZONES CUESTIONABLES 

  
-FACTURAS SOPORTE FALSAS, DUPLICADAS O CON PRECIOS 
EXCESIVOS 

 



 Artículos en la LCSP que regulan la 
corrupción, el conflicto de intereses y las 

prácticas colusorias: 
 

Artículo 64. Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses. 
 
1. Los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para luchar contra el 
fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los 
conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación con el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la 
igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 
 
2. A estos efectos el concepto de conflicto de intereses abarcará, al menos, cualquier situación 
en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que además participe en el 
desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado del mismo, tenga 
directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que pudiera parecer que 
compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del procedimiento de licitación. 
 
Aquellas personas o entidades que tengan conocimiento de un posible conflicto de interés 
deberán ponerlo inmediatamente en conocimiento del órgano de contratación. 

 



 Artículos en la LCSP que regulan la 
corrupción, el conflicto de intereses y las 

prácticas colusorias: 
 

Art 132.3.  
 
3. Los órganos de contratación velarán en todo el procedimiento de adjudicación por la 
salvaguarda de la libre competencia. Así, tanto ellos como la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado o, en su caso, los órganos consultivos o equivalentes en materia de 
contratación pública de las Comunidades Autónomas, y los órganos competentes para resolver el 
recurso especial a que se refiere el artículo 44 de esta Ley, notificarán a la Comisión Nacional de 
los Mercados y la Competencia o, en su caso, a las autoridades autonómicas de competencia, 
cualesquiera hechos de los que tengan conocimiento en el ejercicio de sus funciones que puedan 
constituir infracción a la legislación de defensa de la competencia. 
 
 En particular, comunicarán cualquier indicio de acuerdo, decisión o recomendación colectiva, o 
práctica concertada o conscientemente paralela entre los licitadores, que tenga por objeto, 
produzca o pueda producir el efecto de impedir, restringir o falsear la competencia en el proceso 
de contratación 



 Artículos en la LCSP que regulan la 
corrupción, el conflicto de intereses y las 

prácticas colusorias: 
 

Art 139.3.  
 
3. Cada licitador no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 142 sobre admisibilidad de variantes y en el artículo 143 sobre presentación de nuevos 
precios o valores en el seno de una subasta electrónica. Tampoco podrá suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una 
unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas 

 
 
 
 



 Artículos en la LCSP que regulan la 
corrupción, el conflicto de intereses y las 

prácticas colusorias: 
 

Art 149.3.  
 
3. Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el 
sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen 
de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquella que fuere más 
baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra 
empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión temporal. 

  
 
 
 



 Artículos en la LCSP que regulan la 
corrupción, el conflicto de intereses y las 

prácticas colusorias: 
Artículo 150. 1 Clasificación de las ofertas y adjudicación del contrato. 
1. La mesa de contratación o, en su defecto, el órgano de contratación clasificará, por orden 
decreciente, las proposiciones presentadas para posteriormente elevar la correspondiente 
propuesta al órgano de contratación, en el caso de que la clasificación se realice por la mesa de 
contratación. 
Para realizar la citada clasificación, se atenderá a los criterios de adjudicación señalados en el 
pliego, pudiéndose solicitar para ello cuantos informes técnicos se estime pertinentes. Cuando el 
único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es la que incorpora el 
precio más bajo. 
Si en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación, o en su defecto, el órgano de 
contratación, tuviera indicios fundados de conductas colusorias en el procedimiento de 
contratación, en el sentido definido en el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 
de la Competencia, los trasladará con carácter previo a la adjudicación del contrato a la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia o, en su caso, a la autoridad de competencia 
autonómica correspondiente, a efectos de que a través de un procedimiento sumarísimo se 
pronuncie sobre aquellos. La remisión de dichos indicios tendrá efectos suspensivos en el 
procedimiento de contratación. Si la remisión la realiza la mesa de contratación dará cuenta de 
ello al órgano de contratación. Reglamentariamente se regulará el procedimiento al que se 
refiere el presente párrafo. 



Medidas Antifraude: 
 

El Plan NO debe ser entendido como una CARGA 
más sino como una oportunidad de MEJORA en 
el funcionamiento de la organización. 
 
El Plan ayuda a implantar una CULTURA ética 
 
Los riesgos son inherentes al manejo de fondos e 
implantar un Plan M.A. hace que la organización 
muestre una voluntad, supone implantar un 
método de trabajo con visión preventiva. 



Medidas Antifraude: 
 

Quedaros con estos términos: 
 

-Conflicto de intereses (DACI) 
-Prácticas colusorias 

-Sois empleados públicos y así debéis actuar 

 
 
 

Fermín Vallecillo Moreno.  
Interventor General del Ayuntamiento de Málaga 

 


